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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 
 

 
Fecha: de la firma electrónica 
ASUNTO: TRANSFERENCIA CDTO: 30/2018 para transferir crédito entre aplicaciones presupuestarias de distintas 
áreas de gasto.  
  

 
PROPUESTA 

 
VISTA la Memoria del Delegado de Hacienda de fecha 14 de noviembre  de 2018 en la que se 

recoge que del estudio de los avances de ejecución presupuestaria del ejercicio 2018, determinadas 
aplicaciones presupuestarias se prevé que puedan quedarse sin crédito antes de finalizar el año, 
aplicaciones del área de gasto 3: Producción de bienes públicos de carácter preferente, política de gasto 
33: Cultura y 34: Deporte, y área de gasto 9: Actuaciones de carácter general, política de gasto 92: 
Servicios de carácter general. 

Ante esta situación, y teniendo en cuenta que existen otras aplicaciones en la que si se reduce el 
crédito antes de finalizar el año, no se va a ver afectada por la reducción, ya que tienen crédito suficiente 
o no va a ser ejecutada antes de finalizar el año. Se propone la reducción del crédito de la siguiente 
aplicación a aquellas en que se prevé que se van a quedar sin crédito según se recoge en la memoria 
del Delegado de Hacienda.  

            CONSIDERANDO, el informe de Intervención de fecha 15 de noviembre de 2018 expresivo de la 
posibilidad legal de acudir a la  modificación presupuestaria mediante la modalidad de Transferencia de 
crédito dentro del Presupuesto General de  2018,  de acuerdo con los artículos 179 del RDLeg 2/2004, 
de 5 de marzo y 40 a 42 del RD 500/1990, de 20 de abril, entre aplicaciones presupuestarias del área de 
gasto 1 a las áreas de gasto 3: Producción de bienes públicos de carácter preferente y 9: Actuaciones de 
carácter general. 
 

Por todo lo que antecede, SE PROPONE al Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar el expediente nº 30/2018 de modificación presupuestaria bajo la modalidad de 
transferencia de crédito entre las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 
 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DECREMENTO/INCREMENTO 

161 60902    

RED ABAS. ACCESORIA 

MALCOCINADO Y BADAL -18.000,00 

TOTAL ÁREA DE GASTO 1 - 18.000,00 

330 22100  

SMTRO. ENERGIA ELECTRICA INST. 

CULTURALES +10.000,00 

342 22100  

SMTRO. E. ELECTRICA 

INSTALACIONES DEPORT. +5.000,00 

920 22100  

SMTRO. E. ELECTRICA SERV. 

GENERALES +3.000,00 

TOTAL ÁREAS DE GASTO 3 y 9 +18.000,00 
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SEGUNDO: Someter el presente acuerdo a información pública por espacio de quince días 

hábiles mediante anuncio que se insertará en el Tablón de Edictos de la Corporación y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, y en el portal de transparencia y página web del Ayuntamiento.  

 
Si al término de su exposición no se hubieran presentado reclamaciones o alegaciones al 

mismo, se entenderá definitivamente aprobado el Presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 
Real Decreto 500/1990.  

 
TERCERO: En el supuesto de presentarse reclamaciones o alegaciones en el plazo de 

exposición pública, las mismas deberán ser resueltas por el Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes, 
procediéndose a adoptar acuerdo expreso de aprobación definitiva del Presupuesto, según lo dispuesto 
en el artículo 169.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 
20.1 Real Decreto 500/1990.  

 
            CUARTO: La modificación  definitivamente aprobada será insertado en el Boletín Oficial de la 
Corporación, si lo tuviere y, resumido por capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integren, en 
el de la Provincia (art. 169.3 TRLHL y art.20.3 RD 500/1990). Será publicado en el Portal de 
Transparencia y página web del Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en artículo 8.1 d) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 
En Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

 
EL DELEGADO DE HACIENDA 
Fdo: Antonio de la Flor Grimaldi 
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